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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:           EJECUTIVO – Singular 
Radicado No.:         2021–00054–00 
Demandante:         OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA 
Demandado: LEIDY JHOANA AVILEZ ARANGO y JUAN PABLO 

PALACIO VARGAS 

 
II. Vista la solicitud presentada por el demandante, quien depreca se autorice la 
entrega de los depósitos judiciales que estén constituidos por cuenta del presente 
proceso en favor del doctor ANDRÉS FELIPE ZULUAGA MOLINA, quien actúa en 
calidad de endosatario para el cobro, por ser procedente a ella se accede, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 447 del CGP.  
 
Igualmente, se tiene que verificado el portal de depósitos judiciales obran lo 
siguientes títulos pendientes de pago: 
 

 
 

Los cuales están constituidos en favor del demandante OSACAR JAIRO OROZCO 
MONTOYA, por lo que se autorizará su entrega al doctor ANDRÉS FELIPE 
ZULUAGA MOLINA, conforme a la autorización realizada, y en lo sucesivo hasta 
cubrir la totalidad de la obligación. 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

DISPONE: 
 
AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales consignados dentro del presente 
proceso en favor del demandante OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA, que serán 
entregados al doctor ANDRÉS FELIPE ZULUAGA MOLINA, quien actúa en calidad 
de endosatario para el cobro, conforme a la autorización realizada por el primero y 
en los sucesivo hasta cubrir la totalidad de la obligación. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL  

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 110 DEL 10 DE OCTUBRE DE 

2023 

  

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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